
 

Ayuntamiento de Becerril de la Sierra 

Plaza de la Constitución 1, Becerril de la Sierra. 28490 (Madrid). Tfno. 918538006. Fax: 918556088 

 

 

BANDO 
 
EL ALCALDE–PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE BECERRIL 

DE LA SIERRA (MADRID), DON ANTONIO HERRERO MÁRQUEZ. 
 

ASUNTO: LIMPIEZA Y DESBROCE DE PARCELAS URBANAS Y 
RÚSTICAS COLINDANTES CON URBANIZACIONES 

 
 

 

HACE SABER: 
 
 

Que considerando el alto riesgo de incendios durante la temporada estival 

por el gran crecimiento de la vegetación espontánea, se recuerda la obligación que 

tienen  los propietarios de fincas urbanas (habitadas o no), y a los propietarios de 

fincas rústicas que colindan con urbanizaciones, de mantenerlas en las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, conforme a lo establecido en 

el Anexo 6 Prevención de Incendios Forestales en las Urbanizaciones sin 

Continuidad Inmediata con la Trama Urbana, del Decreto 59/2017, de 6 de junio, 

del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil 

de Emergencia por Incendios Forestales (INFOMA), en el artículo 12 de la Ley 

9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 15 

del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 

En las fincas rústicas que colinden con urbanizaciones se desbrozará una 

franja perimetral de 4m de ancho para que actúe como cortafuegos. 

 

En caso de incumplimiento de estas obligaciones, se advierte que el 

Ayuntamiento podría ejercer la ejecución subsidiaria, siendo a costa del propietario 

de la parcela todos los gastos ocasionados, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

Lo que se hace público para su general conocimiento. 

 

En Becerril de la Sierra, en la fecha al margen indicada. 

 

EL ALCALDE PRESIDENTE 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
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